
La supresión del TOP
y jurisdicción para delitos dé terrorismo, en el "B O E ."

Desde hoy no existe
tribunal político

MADRID, 5 (D16).—La su-
presión del Tribunal- y Juz-
gados de Orden Público y la
creación de dos nuevos Juz-
gados de Instrucción en Ma-
drid, acordada la semana pa-
sada por el Gobierno Suárez,
aparecen hoy en un real de-
creto en el "Boletín Oficial
del Estado".

Según los artículos prime-
ro y segundo del decreto, al
suprimirse dichos órganos, la
instrucción, conocimiento , y
fallo de las causas de los
delitos que les eran atribui-
dos competerán en lo sucesi-
vo a los Juzgados y tribuna-
les a que correspondan, con-
forme a las normas de com-
petencia de la ley de 'En-
juiciamiento Criminal.

Se crean en Madrid, a par-
tir de hoy, dos nuevos Juz-
gados de instrucción con los
números 21 y 22, y que co-
menzarán a funcionar Inme-
diatamente.

El presidente y los magis-
trados del suprimido TOP
quedarán adscritos provisio-
nalmente a las salas de la
Audiencia Territorial que de-
signe la Sala de Gobierno
de la misma. Los fiscales se
incorporarán, también con
carácter provisional, a la Fis-
calía de dicha Audiencia.

En la séptima disposición
transitoria se establece que
los archivos del Tribunal de
Orden Público y las causas
que se hallen en trámite pa-
sarán a la Sección de la
Audiencia Provincial de Ma-
drid a que queden adscritos
los Juzgados de Instrucción-
creados por este mismo real
decreto-ley, cuya sección
continuará y ultimará las
causas pendientes por las
normas de enjuiciamiento en
vigor en las fechas de su
Iniciación.

Jurisdicción ordinaria para
los delitos de terrorismo
El "BOE" publica hoy

también el real decreto-ley
3/1977, de 4 de enero, sobre
competencia Jurisdiccional en
materia de terrorismo, por el
que dicha competencia deja
de estar atribuida e la Juris-
dicción militar. Como solu-
ción transitoria, en tanto se
lleve a cabo la revisión y
eventual refundición de ti-
pos, se incorporan como ane-
xo al Código Penal Común
los que hasta ahora figura-
ban en el Código de Justicia
Militar, artículo 294 bis,
apartados a, b y c.

La instrucción, conoci-
miento y fallo de las causas
por los delitos de terrorismo
corresponderá exclusivamen-
te a los Juzgados Centrales
de Instrucción y a la
Audiencia Nacional, sin más
excepciones que las que re-
sulte de la aplicación de los
artículos noveno y trece del
Código de Justicia Militar.
Creación de la Audiencia

Nacional
Por un tercer real decre-

to-ley de la Jefatura del
Estado se crea la Audiencia

Ministro de Justicia: no se
traía de una decisión opor-

tunista.

Nacional con sede en Ma-
drid, constituida por una
sala de lo Penal y otra de
lo Contencioso - Administra-
tivo. Podrán crearse otras
salas, sin que puedan exce-
der de una por cada orden
judicial.

El artículo tercero de este
real decreto establece la
creación de tres Juzgados
Centrales de Instrucción,
dependientes de la Audiencia
Nacional y con sede en Ma-
drid.

Los Juzgados Centrales de
Instrucción podrán consti-
tuirse, cuando las circunstan-
cias lo aconsejen, en cual-
quier lugar del territorio
nacional.

En el orden Judicial pe-
nal, con Jurisdicción en todo
el territorio nacional y sin
especialidad alguna en cuan-
to al procedimiento que en
cada caso corresponda, la
Audiencia Nacional y los
Juzgados Centrales de Ins-
trucción conocerán de los de-
litos relacionados con los
apartados siguientes:

— Falsificación de mone-
da y los de tráfico moneta-
rio.

— Los comprendidos en
los capítulos IV y V del tí-
tulo XIII del Libro II del
Código Penal (referentes a
las defraudaciones: alza-
miento, quiebra, concurso e
insolvencia punibles y a las
maquinaciones para alterar
el precio de las cosas) que
puedan repercutir gravemen-
te en la seguridad del trá-
fico mercantil o en la eco-
nomía nacional. La, Audien-
cia Nacional conocerá de
estos delitos siempre que
produzcan o puedan produ-
cir perjuicio patrimonial a
una generalidad de perso-
nas en territorios de distin-
tas audiencias provinciales.

— Los de tráfico ilícito de
d r o g a s o estupefacientes,
fraudes alimenticios y de
sustancias farmacéuticas; los
relativos a la corrupción y
prostitución, así como los de
escándalo público cuando se
realicen por medio de publi-
caciones, películas u 'objetos
pornográficos, siempre que

todos ellos sean cometidos
por bandas o grupos organi-
zados y produzcan efectos en
lugares pertenecientes a dis-
tintas Audiencias Provincia-
las.

— Los delitos que por razón
de su extraordinaria comple-
jidad, . de sus graves efectos
en el ámbito nacional o-por
cualquier otra circunstancia
de las previstas en el artícu-
lo 304 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, acuerde la
Sala de Gobierno del Tribu-
nal Supremo que su instruc-
ción corresponda a Un Juz-
gado Central.

— Los cometidos fuera del
territorio nacional cuando,
conforme a las leyes, corres-
ponda su enjuiciamiento a
los Tribunales españoles.

El 15 de febrero
Los nuevos órganos Judi-

ciales que se crean (la Au-
diencia Nacional y los tres
Juzgados Centrales de Ins-
trucción) empezarán a fun-
cionar el 15 de Jebrero.

A partir del 15 de febrero
el actual Juzgado de Delitos
Monetarios se constituirá en
el Juzgado Central de Ins-
trucción número 3 de los
creados por este real decreto-
ley.

La disposición transitoria
segunda del real decreto es-
tablece que las causas en tra-
mitación que estuvieran Ins-
truyéndose por Jueces espe-
ciales designados por la Sala
de Gobierno del Tribunal Su-
premo se remitirán, una vez
conclusas, a la Audiencia Na-
cional. Las Audiencias Pro-
vinciales correspondientes se-
guirán conociendo de tales
causas cuando el auto de con-
clusión sé haya dictado con
anterioridad al 15 de febrero
de 1977.

Declaraciones del ministro
de Justicia

En unas declaraciones al
diario "Ya", Landelino La-
villa afirma que, "la creación
de los Juzgados y del Tri-
bunal de Orden Público res-
pondió a una época concreta
y determinada, y su subsis-
tencia hoy no aparecía justi-
ficada".

Del mismo modo, el minis-
tro de Justicia pone de mani-
fiesto que esta supresión no
se trata de una "decisión
oportunista" adoptada al hilo
de los acontecimientos, sino
de una decisión tomada desde
hace meses y puesta en prácti-
ca al ser completados los
estudios previos de tipo téc-
nico.

En lo que se refiere al real
decreto-ley en materia de te-
rrorismo, Landelino Lavilla
declara que "no se trata de
una modificación de la legis-
lación vigente sobre estos de-
litos, sino que es una norma
de alcance puramente proce-
sal, que afecta únicamente a
la jurisdicción competente pa-
ra conocer de los delitos de
terrorismo.


